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referencia la base 3 de la ::ollvQcatoria, se hace OÜbnC8 '(t

relación provisional de abplrantes admitido¡, a ,jicho conCUr:so
oposición.

Aspirantes admiiidús

Cordero Martín, José Antonio
No Sánchez de León, José

Aspirantes exluidos

sentado$, que son los siguientes: pon Jesus González Pérez
y don Manuel Diaz Baena,actuarán shnultaneamente. y no re
suIta necesario establecer por sorteo su crden de actuación.

Los ejercicios ccmenzaránel miércole~ 2 de mayo de 1973,
a las doce horas, en los Laboratorios de Zoología del Museo
Nacional de Ciencias Naturales,

Madrid, 8 de marzo de 1973.~El Presidente del Tribunal,
Francisco SaJústío Alvarado.

Ninguno.

Se concede un plazo de quince días para efectuar las re,
clamaciones que se con;;ideren pertinentes, term:nado eJ cual
sin que las misma!> se hayan producido se cohsid€rará -como
defin'tiva esta relación.

Madrid. 6 de marzo de 1973.-El Presidente, P. D., el Se
cretario general. J. Ynfíesta.

MINISTERIO DE TRABAJO

RE80LUC10N del Tribunal de las oposiciones a la
plaza de Disecador Taxidermista, adSfJrito a la Sec
cirín de Zoologia (Vertebrados) del Museo Nacio
nal de Ciencias Naturales de Madrid,convpcada
PO! Orden de 27 de mayo de 1971 ( ..Boletín Oficial
del Estl1do~ de 1) de julio), por la que se cita a los
opositores para el comien,zo de los ejercicios.

El Tribunal hace público que por ser los ejercicios de la
()!¡o~ición uno escrito y Jos demás prácticos los opositores pre~

CORnECC10N de errores de la Resolución de la
Delegación General del InstitUto Nacional de Pre·
viston por la que se dedaran vacantes y convoca
concurso libre de méritos para la provisión de
pla zas de Facuttqtivos en Instituciones sanitarias
cerra.das de la Seguridad Social.

Adverü"Jos errores en el texto remitido para su publicación
{je la relación de plazas declaradas y convocadas: Madrid,
Ci udad Sun; larj¡:¡ ",La Paz,., aneja a la citad Resolución. inserta
en el ~Bu18tín Obcial del Estacto" número 278. de fecha 17 de
nuviembré de 1972, paginas2ü499 a 20504, se transcriben a
continuaclón las oportunas rectificaciones;

Donde dice Debe decir
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Cirugia cardiaca pediáinca .. p'

Las insfanciasprescntadas solicitando Cirugía cardíaca pe
Jiátrica tendrán plena validez. para Cirugía torácica, excepto
lBS referentes a la Jefatu,a de Servicio, los cuales podrán for
!HUldl nueva solicitud sin abono de derecho$,o sedes ,eints
gn~dos éstos, en caso de no presentar nueva instancia.

MINJSTERIO DE AGRICULTURA

R!,.'SQl,UC/üN de la Subsecretaria por la que se
ccr¡voca concurso para cubrir vacan(,e~' :te Jefes
de la (Jlicina de- AqriCtllLUra en las EmbOlados
de España en. Bucare$t, Cooenhagut:', El Cairo,
Pans -y San Jose de Costa Rica.

1!mü. Sr.: A fin de cubrir plazas de las Jefaturas de las
Oficinas. de Agricultura de las Ernbajachls de Espaúu en Bu.
ean'st (openpague. El' Cairo, Par!s y San José de Costa Rica,
':>e convoca el presente concurso con arreglo a las siguientes
nO['lnas:

Primero.-Condiciones de los solicitantes:

1. Podrán optar a las citadas J!llazas todos aquellos funCIO_
nario;;; pcrtcm'cientes a alguno de loS Cuerpos EspBcla!es de
Ingenieros Agrónomos. de Montes o Veterillari0~ ::;(m más de
,'"iete afias de ejercicio de -la profesión, contados a partir de
la fecha de terminación de la canoera, de los cuales dos al
monos al Servício cel Estado,

2. Para tomar posesión de su cargo deberán figurar en !a
situación dE' activo definida en el artículo 41 de la Ley de
7 de febrero de 1964.

Sogundo. ~Solicitudes:

L Las solícj¡udes para participaren el concurso !mbrán de
dingirse a esta Subsecretaría v presentarse en el Registro Ge~
neral del Departamento o en cualqdfbra de las Unidades y

•Contros a. que se refiere el artículo 66 de la '-..ey de Procedi-
miento Administrativo.

2. El plazo para presentación de las solicitudes será de
un mes a contar del día siguiente al de la publicación de este
concurso en el ~Bo;etin OfIcial del Estado_.

3. La solícitud se preseritaráacompañacta de la siguiente
documentación:

al Certificado de la SubdlrecciónGeneral de Personal tUS
tificativo de Sil situación administrativa dentro del Cuerpo de
que proceda.

bJ Certificado de estudios de la Escuela Técnica Superior
de Ingenloros Agronomos, de Montes o Facultad Veterinaria.
en los que se indiGue la fecha de ¡;erminaCÍón de los estudios.

e} Relación, debidamente justificada de tos méT'itos profe
sionales, H\rvicIO!5 prestados, trabajos publkaqos. así como de
CWln\os hechos v cücunstanciascreyeran conveniente a su de
recho.

Aqudlcs aspínmt8s que se encuentren prestando servicios en
01 Mínist.;rio de. Hadonda. debenlll acompañar a sus instancias
autorización de la DireccíónGeneral correSpondiénte, sin cuyo
requisito se cOl1hidemria sin validez la getición.

Tercero. --Relocion de admitidos;

1. Denlro de los quince días hábiles siguientes a la finali
zadón deL pinzo para la presentación deitistancias se publi
cala en el ~Boleftn Oficia! del Est.ado~·r'elación 'e los concur
stlo¡es admitidos y eliminados.

2. Lcsc:oncUl'sanles exch.lÍdos del Concurso p'Jdrán presen
tar,dentro de los plaz.os legales, el correspondiente recurso.

Cuarto. ~Prueb(1s de aptitud:

1. LaSpl'tlcb'-lS de aptitudwlldlán jugar antes de transcu
rrirlos quince días hábiles siguientes aja publicación de la
lista definitiva de admitidos.c:elebrandose en los locales de
este Ministerio y unte un Tribunal que, con una antelación de
cinco días, como ill¡nirno.,,designarAesta. Subsecretaría. El día
'f hora de celebraCión de Iasdtadas pruebas será dado a cono
cer' e·n el tablón de anunCios de este Ministerío.

2. Las· pruebe>-", de aplitudcómprt:nderan dos ejercicios prác"
tkos, uno esci'¡to y otrooral,Umitándose el Tribunal a declarar
la aptitud o no aptitud en orden al conocimiento de los corres-
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1. Normas generales
1.1. Se convocan. ('n t.urno restringido, pruebas selectivas

para cubrir dieciocho plazas va(8ntes de funciúnal"Íos <:lxist-en
tes en la plantilla de la Escala Auxiliar de esta Comisaria

Los méritos alegados y probados de los concursantes que
hubieran superado la aptitud a que se refiere el punto anterior
serán ponderados discrecionalmente por el excelentisimo sefior
Ministro de Agricultura, quien. apreciándolos en su conjunto,
resolverá el concurso en atención a los mismos y habidrt ctlcnta
de la aptitud personal de Jos concursantes, designund& al que
f'stimase más idóneo para el desempeño de la plaza objelo del
(;oncurso.

RE50LUC10N de la Comisaria Cenera! de /ibw;/e
cimientos y Transportes por la que se convocan
pruebas selectivas, turno restringido, para cubrir
dieciocho plazas de Auxiliares mecanor¡rnfos va
cantes en la Escala Auxiliar de este.Org(lIlismo

Vacantes dieciocho plazas en la Escala Au\.:iliar del Or,ganis
mo Autónomo, Comi:o,aría General de Abastecimientos y Trans
portes, del Ministerio de Comercio, de conformidad con lo pre
visto en la Ley sobre Régimen. Juridkode las Entidade5 Esta
tales Autónomas, de 26 de diciembre de 1958, y una vez cvm
pI idos los trámites que señala la disposición pri'nl2ra trnnsit:oria
y el articulo 6.2 del Estatuto del Personal al <;erviciode 10"
Organismos Autónomos aprobado por Decreto :!:[HV¡97t, de :J.:j
de julio, ie rC:',lwlve cubrirlas de acuerdo con lns siguientes

BASES DE· CONVOCATOTHA

pondientes idiomas y al conocimiento general de )a organización
administrativa del Ministerio ce Agrku¡t~lra. Estructura Agra
ría Nacional, Política Agraria, etc

3. Según el país donde radique la plaza vacante, los con
cursantes deberán justificar el conocímiento de los siguientes
idiomas:

Dinamarca: Alemán e inglés. El conocimiento del danés será
merito preferenciaL

Rumania: Francés e inglés El conocimiento del idioma ru
mano o ruso será un mér:to mú:, para el concursante a este
país.

Egipto: Inglés y francés. El conocimiento de! árabe sera
mérito preferencial.

San José de Costa Rica, Inglés.
París: Francés e inglés.

Quinto.-Nombramíento:

2 Requi,<;itos de los Qs.oiral1tes

21 P;:,ra ser admitido a la práctica de estas prueba'> selec·
Uvas será necOsario reunír los siguientes requisitos;

a) Ser cspm'iol
b) Tener cumplidos los dieciocho aflos en el dia en q~;c fi

nalice el plazo de presentación de solicitudes,
el No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el

desempeJ'io de las correspondientes funciones.
dl No hab,:,,. sido separado mediante expediente disciplina

do del servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallnrse inhabilitado para funciones públicas.

el Los aspirantes femeninos, haber realizado el servicio su
cial antes de finalizar el plazo de los treinta dias set'iulados
para la presentación de documentos o estar exentos de su cum
plimiento.

n Habel' sido clasificado por la Presidencia del Gobierno
dentro del grupo dlde Ja disposición transitoria primera del
Estatuto de Personal al· servicio de los Organismos Autónomos,
habiendo prestado servicios ininterrumpidos en la Comisnría
General por un' período superior a dos años al 4 de septiem
bre de 1971. y continuar prest<i.ndolos hasta la celebración de
las pruebrl.S selectivas

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán presentar el impreso de solicitud dirigido al Comisario
general de Abastecimientos y Tmnsportes, debidamente reinte
grado y cumplimentado, ajustado al modelo adjunto.

32. El plazn de presentación de solicitudes será de treinta
rlias, contados a partir del siguiente a la publicación de la
convocatoria ep el .Boletin Oficial del Estado".

:~.3 La presentación de solicitudes se hará en el Registro
Ceneral de 1<-; Comisarin General o en sus Delegaciones Pro
vinciales, o bipn en las Oficinas de Correos, en la forma Que
determina el artículo 66 de la Ley. do Procedimiento Adminis
j rativo_

:J,4, Los derechos de examen scrún de 250 pesetas.
tl imporle do? dichos oerechos se efectuara directamente en

J;, Sección de Caia Pagaduría de la Comisaría Genentl, debir'n
dose consignar el número de recibo en la solicitud formulada
por el aspirante. También podrá realizarse por giro postal o
telegráfico a la siguiente dirección, «Comisaría General de Abas
tec:mientos y Transportes. Pruebas restringidas _Escala Auxilíar.
Cane de Almagro, número 33, Madrid-4." Deberá figurar como
fcmítente el propio aspirante, haciendo constar en la solicitud
el número de libranza del giro, fecha y Jugar de imposición.

35. De acuerdo eIP el articulo 71 de la Ley de Procedi~

miento Administrativo, si la instancia no reuniera los datos

Ceneral, dotada en el presupuesto de gastos con el sueldo, pa~~as

extr~ordinarias y demas remuneraciones correspondientes a la
categoría de Auxiliar de 8egunda.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por lo pre
visto en la disposiCión primera transitoria del Estatuto de
Personal al servicio ele los Organismos Autónomos, lo dispuesto
en el Reglamento General para ing.i'eso en la Administración
PÚ blic8. y las normas de esta Resolución.

1.3. La selección de los aspirantes tendrá lugar en Madrid,
y constará de los siguientes eíercicios:

Primel' ejercicío.-Constan\ de estas dos pruebas, cada una
de ellas eliminatoria:

A) Mecanografia: Consistirá en copiar a maqu'ina, durante
quince minutos, un texto que facilitara el Tribunal, a una ve
locidad minima de 2.'50 pulsaciones por minuto.

Bl Taquigrafia, Toma taquigráfica a mano de un dictado,
a una velocidad de 60 a 80 palabras por minuto, dum.ntc el
tiempo má:-.:jmo de cinco minutos.

La transcripción deberá hacerse necesariamente a máquina,
a dos espa(;ios, para lo que se dispoúdrá de un tiempo máximo
de cuarentu y cinco mínutos.

Segundo ejercicio-Constará de la prueba siguiente:

Cl Organización administrativa.-'-Los aprobados en las dos
pruebas del prime) ejercicio realizarán esta tercera prueba, fJue
también es obligatoria, Consistirá en contestar en el plazo que
setlale el Tribunal y que no podrá: ser superior a una hora, a
un cuestionario con respuesbs alternativas relacionado con el
progl'ama qu€' figura como anexo de esta Resolución.

Ejercicío voluntario ~Df" méritos, que sólo podrán reali7éu'
quienes habiendo aprobado las tles pruebas obligatorias. 10
hayan hecho constar en el aptlrtado bl de la solicitnd. Presen·
tará esta!'. dos modalidades:

al Estenotipia, Toma estenográficn a una velocidad de lúa
~ 130 palabra::. por minuto .. durante el tiempo máximo de tres
minutos.

bJ Idiomas, Esta prueba consistirá en wTl'ditar el conoci·
miento de una o más lenguas vivas oficiales medirmte prueba
C'suita sin Diccionario

Para la transcripción del texto Qs!enognHico o p8l"a la tra
dUCCión oel idioma se concedera tm tiempo máximo de media
hon'l.

DE COMERCIOMINISTERIO

Sexto.-Prácticas y tomas de poseúón;

1. Realizada la designación del candidato por el sefior Mi-
nistro y obtenido el oportuno «pIacet" del Ministerío de Asuntos
Exteriores, el candidato designado tendrá un mes para Sll tonJa
de posesión en la Embajada en la que se encuentre aCH~d;tado,

si el puesto fuera en Europa.' y dos meses en los puestos a
ocupar fuera de Europa, previo un periodo de practicas de
quince dias en el Servicio Exterior Agrar'io de este Depar·
tamento.

2. El Jefe de la Unidad donde preste servicios el candidato
designado, diligenciará en el titulo del mismo el cese corres
pondiente, remitiendo copias a la Subdirección General de Per
sonal,

Séptimo,~-Permanencia en el 'puesto de traba-io:

1. Los candidatos designados, tran.sculTidos dos alias de su
toma de posesión en el puesto al que fueron desígnados podrán
cesar en el mismo a petición propia o bien por acuerdo del
excelentísimo señor Ministro de Agricultura. Una vez transCUlTi
dos estos dos años, la pérmanencia en el puei>to no podrá
exceder de cinco años,

2. Durante el desempeño. de los aludidos cargos les será
reservada a los titulares correspondientes llna plaza de su CUer
po en el Centro o Dependencia donde, al tiempo de su destino
en el extranjero, prestaban sus servicios.

Pasado un año de su permanencia en España podría. ser
destinado, a petición propia, a otra oficina de Agricultura sin
necesidad de realizar el correspondiente concurso y siempre que
su actuación en el puesto anterior asi lo aconsejase,

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 5 de marzo de 1973,-EI Subsecret.ario, Virgilio üi1ale

Gil,

Ihnos. Sres. Subdirector general de Personal y Director del
Servicios Ext.erior Agrario.


